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Pasto, nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete (2017).  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 317655 
Modalidad: Menor Cuantía. 

 
Objeto: “Adquisición sistema multiline 90/30T perforado en aluminio para fachada oriental y puertas acceso rampa- Bloque 
de Laboratorios de Docencia Universidad de Nariño- Sede Torobajo”. 
  
Anexos obligatorios.  
 
Se considera requisito habilitante: “Presentar debidamente diligenciados y firmados en original cada uno de los anexos 
solicitados”. 
 

 1. ABRIL INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A.S 

1 -. Carta de Presentación de la Propuesta.  
 

Cumple 

2 -. Certificación para acceder a la Información.  
 

Cumple 

3 -. Propuesta económica. 
 

Cumple 
$66.040.240 

 
 
Documentos que contienen los Requisitos Habilitantes. 
 

1. Certificado de existencia y representación legal Cumple 

2. Documento de identidad  Cumple 

3. Certificado que acredite la ausencia de responsabilidad 
fiscal expedida por la Contraloría General de la República 

No cumple. No se aportó certificado de ausencia de 
responsabilidad fiscal de la persona jurídica.  

4. Certificado que acredite la ausencia de antecedentes 
judiciales expedido por la autoridad competente 

Cumple  

5. Certificado que acredite ausencia de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación.  

Cumple 

6. Garantía de seriedad de la oferta Cumple  

7. Registro Único Tributario Cumple 

8. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los 
sistemas generales de seguridad social y aportes 
parafiscales 

Cumple 

9. Registro Único de Proponentes No cumple- El RUP no se encuentra en firme. De 
acuerdo con la información contenida en la página 7 
del RUP, el día 4 de agosto de 2017 el proponente 
realizó una actualización en el Registro Único de 
Proponentes. Esa inscripción se publicó en el Registro 
Único Empresarial y Social (RUES), el 8 de agosto de 
2017. En consecuencia, la información relacionada 
con la inscripción sólo quedará en firme 10 días 
hábiles después de la fecha de publicación en el RUES. 
 
Causales de rechazo No. 9.3 del pliego de 
condiciones: “15. Cuando el RUP presentado no haya 
obtenido firmeza  a la fecha de cierre o al vencimiento 
del plazo para subsanar (…)”.  
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10. Inscripción Banco de Proveedores Cumple 

11. Experiencia general del proponente Cumple 

12. Certificación de cuenta bancaria Cumple 

13. Capacidad financiera Cumple 

14. Requisitos específicos para proponentes plurales No aplica 

 
Para constancia se firma por las partes que intervinieron, 
 

                                            

                              
ANDREA MORÁN ROSALES                                                
Profesional Oficina de Compras y Contratación     
 
Original firmado 

 

 


